
PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS

Aunque habitualmente consideremos que préstamos y créditos son sinónimos, 
en realidad son dos productos distintos. 
Un préstamo es la operación financiera en la que una entidad o persona (el 
prestamista) entrega otra (el prestatario) una cantidad fija de dinero al 
comienzo de la operación, con la condición de que el prestatario devuelva esa 
cantidad junto con los intereses pactados en un plazo determinado. La 
amortización (devolución) del préstamo normalmente se realiza mediante unas 
cuotas regulares (mensuales, trimestrales, semestrales…) a lo largo de ese 
plazo. Por lo tanto, la operación tiene una vida determinada previamente. Los 
intereses se cobran sobre el total del dinero prestado.
 Un crédito es la cantidad de dinero, con un límite fijado, que una entidad pone 
a disposición de un cliente. Al cliente no se le entrega esa cantidad de golpe al 
inicio de la operación, sino que podrá utilizarla según las necesidades de cada 
momento, utilizando una cuenta o una tarjeta de crédito.  Es decir, la entidad 
irá realizando entregas parciales a petición del cliente. Puede ser que el cliente
disponga de  todo el dinero concedido, o sólo una parte o nada. Sólo paga 
intereses por el dinero del que efectivamente haya dispuesto, aunque suele 
cobrarse además una comisión mínima sobre el saldo no dispuesto. A medida 
que devuelve el dinero podrá seguir disponiendo de más, sin pasarse del límite.
Los créditos también se conceden durante un plazo, pero a diferencia de los 
préstamos, cuando éste se termina se puede  renovar o ampliar.
Los intereses de los créditos suelen ser más altos que los de un préstamo, 
pero, como ya hemos dicho, sólo se paga por la cantidad utilizada.
 
Los préstamos suelen concederse para financiar la adquisición de un bien o 
servicio en concreto: un coche, unos estudios, una reforma en casa, etc. Los 
créditos sirven más para cubrir desfases entre cobros y pagos y para afrontar 
períodos pasajeros de falta de liquidez. Por tanto, los créditos normalmente son
más indicados para empresas que para particulares.


